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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de 
la corrección de errores en la publicación del Proyec-
to de Ley de medidas urgentes para la reforma del 
mercado de trabajo (procedente del Real Decreto-
Ley 10/2010, de 16 de junio) «BOCG. Congreso de 
los Diputados», serie A, núm. 81-1, de 24 de junio 
de 2010.

En el Capítulo IV, artículo 18, apartado cuatro, 
punto 1., letra a), (página 23, columna izquierda), 
donde dice:

«[... ] ante los servicios públicos de empleo las agen-
cias de colocación [...]» 

Debe decir:

«[...] ante los servicios públicos de empleo o las 
agencias de colocación [...]»

En el Capítulo IV, artículo 18, apartado seis, letra b), 
(página 23, columna derecha), donde dice:

«[...] puesta a disposición para la realización de tra-
bajos ocupaciones [...]» 

Debe decir:

«[...] puesta a disposición para la realización de tra-
bajos u ocupaciones [...]»

En el Capítulo IV, artículo 18, apartado ocho, letra a), 
(página 23, columna derecha), donde dice:

«[...] ante los servicios públicos de empleo las agen-
cias de colocación [...]» 

Debe decir:

«[...] ante los servicios públicos de empleo o las 
agencias de colocación [...]

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de junio 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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